
1.° Haber permitido á un profano asistir á la operación y á la 
lección que sobre la misma dió. 2.° No haber impedido la publi
cación del artículo, al saber que había de publicarse. 3.° Haber 
revisado el manuscrito del artículo que se publicó.

En Prusia una ley prohíbe á los médicos dirigir á sus enfer
mos á determinada farmacia, para la ejecución de sus ordenan
zas ó prescripciones. En virtud de esta ley, un médico acaba de 
ser condenado á 800 marcos de multa.

(¿ riic ias

Leemos en nuestro apreciable colega E l Mensajero, que pu
blica en Valencia el ilustrado Dr E. Castell:

“Enviamos la expresión de nuestra gratitud á la importantísi. 
nía corporación Colegio Médico de Barcelona, por la atención 
que ha tenido de mencionar nuestra revista, en la solemne sesión 
celebrada el día 7 de Diciembre último.

Muchos sinsabores, grandes disgustos nos ha proporcionado 
y proporciona la campaña que hemos sostenido, mas todo lo da
mos por bien empleado, desde el momento que tenemos va de 
nuestra parte corporaciones enteras que nos auxilian y estimu
lan, no dudando que muy en breve nos seguirá en nuestra impor
tante propaganda, todos aquellos que, celosos del honor nacio
nal, quieran levantar á nuestra decaída facultad y colocarla en 
el honroso lugar que en justicia le corresponde.“

La razón está de nuestra parte, Dr. Castell, pero los hetero
doxos hacen grandes esfuerzos y la mayoría de la clase permane
ce indiferente.

Continuemos, sin embargo, luchando.
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Jarabe A linera (de clorofosfato de cal gelatinoso) sencillo 
y varios compuestos, con ácido fosfórico, creosota «le 
haya, etc, Emulsión Española según Scott preparada por 
Alinera. E lix ir  tridígestivo Alm era.

Llamamos la atención de los lectores de este B o l e t í n  acerca 
los CSliceioí'o*i'atos preparados por los Sres. Itotta y fíal-
tá , cuyo anuncio va inserto en la sección correspondiente de este 
número.

Para la sífilis en todos sus períodos ELIXIR BI-IODUR&DO P00ER0N.— Para 
los catarros, tisis, etc., SflLUClfiH P0DERÓ1 -Para las anemias, conva
lecencias, etc.. VINO HEMOGLOBINA PEPT0NIZ4D0, PüDERÓM —En todas las far
macias de España y en la Sociedad Farmacéutica.

Barcelona —Im pren ta  de la  Casa P rov inc ia l de Caridad.—1898.


